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Para: Lic. Rodolfo Gabrielli, Presidente, Administración, Nacional de Aviación Civil – ANAC, Argentina 

Gral. Luis Trigo Antelo, Director Ejecutivo, Dirección General de Aeronáutica Civil, Bolivia 
Sra. Solange Paiva Veira, Directora Presidente de ANAC, Brasil 
Ten. Brig. do Ar Ramón Borges Cardoso, Director General, DECEA, Brasil Ten. Brig. do Ar  
Brig. Ar  José Pompeu dos Magalhães Brasil Filho, Presidente da CERNAI, Brasil 
General de Brigada Aérea (A) José Huepe Pérez, Director General de Aeronáutica Civil, Chile 
Dr. Fernando Augusto Sanclemente Alzate, Director General, UAEAC, Colombia 
Ing. Fernando Guerrero López, Director General de Aviación Civil, Ecuador 
Lic. Rafael E. Bárcenas Ch., Director General de la Autoridad Aeronáutica Civil, Panamá 
Dr. Ceferino Farías Servin, Presidente del Consejo de Administración, DINAC, Paraguay 
Sr. Ernesto López Mareovich, Director General de Aeronáutica Civil, Perú 
Brig. Gral. (Av.) Daniel Olmedo, Director Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica 
(DINACIA), Uruguay 
Lic. José Luis Martínez Bravo, Presidente del INAC, Venezuela 

 
cc: Dr. Alejandro Orchansky, Coordinador Unidad de Relaciones Institucionales, ANAC, Argentina 

Lic. Eduardo Rodino, Director Nacional de Servicios de Nav. Aérea y Aeródromos, ANAC, Argentina 
Ing. Alex Geraige, Dirección Nacional de Infraestructura y Servicios Aeroportuarios, ANAC, Argentina 
Lic. Hugo Stortoni, Jefe Unidad de Relaciones Institucionales – OACI, Argentina 
Cnel. Raúl Velasco, Director Ejecutivo Nacional, AASANA, Bolivia 
Sr. Bruno Silva Dalcolmo Superintendente de Relaciones Internacionales, ANAC, Brasil 
Sr. José Dolabela Portela, Gerente de Coordinación con Organismos Internacionales, ANAC, Brasil 
Sr. Luis Rossi, Jefe Departamento RAI, Chile 

 Cap. Rodrigo Yerovi de la Calle, Sub-Director General de Aviación Civil, Ecuador 
Sra. Nelly Simeón de Dumanoir, Subdirectora Gral. Téc. Autoridad Aeronáutica Civil,  Panamá 
Lic. Luciana Cairét, Departamento de Relaciones Internacionales, DINAC, Paraguay 
Abg. María Marcela Salazar Moya, Oficina Relaciones con la Aviación Civil, Venezuela  
Puntos Focales SRVOP 
D/TCB  

 
Asunto:   RLA/99/901 – Curso básico y avanzado de Licencias Aeronáuticas  

  (Buenos Aires, Argentina, 28 de setiembre al 9 de octubre de 2009) 
 
Acción 
Requerida: Su respuesta no más tarde del 18 de setiembre de 2009 

 
Distinguido señor: 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en referencia a las actividades de capacitación organizadas por el 

Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional para el año 2009, en apoyo a los 
Estados. 

 
Sobre el particular, hago de su conocimiento que atendiendo una  solicitud de la  Administración Nacional 

de Aviación Civil de Argentina (ANAC), se desarrollará en la ciudad de Buenos Aires  un Curso básico y avanzado de 
Licencias de Personal Aeronáutico, a cargo de especialistas de la región, que tendrá lugar del 28 de setiembre al 9 de 
octubre de 2009. 
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Con tal motivo, me complace invitar a las Administraciones que requieran capacitar en este  

tema a sus especialistas, a inscribirlos en el curso y cubrir las cuatro (4)  plazas disponibles, a más tardar el día 18 de 
setiembre de 2009.   

 
Adjunto encontrará la ficha de inscripción para el curso que deberá ser completada y  remitida por  

las Administraciones interesadas, a la brevedad posible.  La información general del curso será remitida en breve. 
 
Cabe señalar que los Estados miembros del Sistema están exonerados del pago de matrícula, cuyo costo 

para los demás Estados que incluye el material didáctico, es de US$500, cantidad que deberá ser depositada en la 
cuenta No. //CC000305101, del The Royal Bank of Canada, acreditando 05101 404 6 892 ICAO Pool Account, 
referencia Proyecto RLA/99/901, código swift ROYCCAT2.   
 

Le ruego acepte el testimonio de mi consideración y estima. 
 

 

 
 
 
 
 
 
Adj. 
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